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Autor: Yandry M. Loor Loor. 
Las garantías básicas del 

debido proceso – sea este de 
cualquier índole – y que de-
rivan del texto imperativo 
contenido dentro de la Carta 
Suprema, tenemos que esta 
como tal impone un límite en 
cuanto se trata al principio 
de la libertad probatoria pro-
piamente dicha,  de ahí pues 

que conforme al principio de 
legalidad de la actividad pro-
cesal y de la prueba en espe-
cial, contenido en el Art. 76.41 
de nuestra Constitución esta-
blece este principio de legali-
dad a la hora de obtención de 

pruebas, de ahí que todo ele-
mento de convicción que se 
incorpore o pretenda incor-
porar al proceso, debemos te-
ner en consideración lo con-
tenido en la CRE, en cuanto 
al deber que tienen las partes 

de respetar las normas cons-
titucionales en cuanto a la 
prueba se refiere, para su ob-
tención producción y repro-
ducción dentro del proceso 
jurídico propiamente dicho. 

De esta manera podemos 
hacer referencia a un viejo 
adagio jurídico que expresa: 
“tanto vale no tener un de-
recho, cuanto no poder pro-
barlo” para poder entender el 

mismo, debemos centrarnos 
en nuestro tema principal 
que es la exclusión proba-
toria, de ahí que este viejo 
dicho se refiera a que la ad-
ministración de justicia no 
sería posible ni tendría ra-
zón de ser sin el soporte de la 
prueba pero no es solamente 
aportar pruebas por apor-
tar, sino que estas deben de 
cumplir con ciertos criterios 
jurídicos, de ahí que en el 
sistema constitucional como 
eje transversal para todos 
los procesos la actividad 
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¿Cómo procede la 
apelación de una 

sanción al abogado 
por no comparecer 

audiencia?

RESPUESTA
En el caso materia de la consul-
ta, el problema surge cuando 
la o el juzgador dispone que el 
abogado que apeló de la sanción 
no cumple con la disposición de 
obtener copias del proceso para 
remitirlas al superior a efecto 
de que conozca de la apelación; 
aun cuando se le ha prevenido 
con una pena pecuniaria según 
el Art. 132 numeral 1 del Código 
Orgánico de la Función Judicial. 
Al respecto se estima que se 
trata de un asunto logístico, 
pues si bien el abogado tiene el 
derecho a recurrir, en la práctica 
ese recurso no se puede remi-
tir al superior por cuando no se 
obtienen las copias debidamente 
certificadas del proceso, sin que 
deba ser la o el juzgador quien 
asuma los costos. 
Al tratarse de un recurso vertical, 
el mismo está sujeto a un tiem-
po de caducidad, es decir, puede 
quedar en abandono, transcurri-
do el plazo de ochenta días pre-
visto en el Art. 245 del COGEP. 
En el caso planteado como con-
sulta, no es obligación del aboga-
do recurrente proveer las copias 
necesarias para remitir copias 
certificadas del proceso al supe-
rior, las que deben ser proveídas 
por el Consejo de la Judicatura. 

Oficio: 321-2018-P-CP JP Criterios 
sobre Inteligencia y Aplicación de la 

Ley Corte Nacional de Justicia
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encaminada a la etapa pro-
batoria significa una función 
de garantía frente al estado 
jurídico de inocencia del que 
goza el imputado y de ahí que 
esto como tal signifique que 
sólo y  exclusivamente a tra-
vés de la prueba legalmente 
obtenida e incorporada al 
procedimiento puede acredi-
tarse la culpabilidad de una 
persona con ello tenemos que 
se deriva la conocida regla de 
exclusión probatoria misma 
que prohíbe valorar un ele-
mento de prueba que ha sido 
obtenido en violación a los 
preceptos constitucionales 
y que por ende no puede ser 
considerada dentro del pro-
ceso judicial, dejando a su 
vez que el estado de inocencia 
del imputado se fortalezca, 
ya que no se ha dado la cate-
goría necesaria de aportación 
y aprobación de las mismas 
a la hora de determinar una 
responsabilidad a través de 
estas.

Por ende, tenemos que la 
derivación de lo que se deno-
mina regla de exclusión pro-
batoria de acuerdo al tema 
central de nuestro artículo, 
es que según la regla a apli-
car, tenemos que las pruebas 
que deben ser excluidas para 
su valoración, se da sobre 
cualquier elemento de prue-
ba que haya obtenido o incor-
porado al proceso con merito 
violatorio del debido proceso 
como tal, es decir que se haya 
dado en razón de existir una 
violación a una garantía de 
índole constitucional o de las 
formas procesales dispuestas 
para su producción en virtud 
de lo dispuesto en el sistema 
internacional de protección 
de los derechos humanos, 
como lo demuestran, inter 
alía, el Pacto Internacio-

nal sobre Derechos Civiles 
y Políticos, artículo 14.3.g2 
determina , y la Convención 
Americana sobre Derechos 
Humanos (CADH), artículo 
8.2.g. Un supuesto especial-
mente grave de lesión a tal 
garantía ocurre cuando la au-
toincriminación involuntaria 
es precedida por la imposi-
ción de tormentos o tratos 
crueles o inhumanos. Es por 
eso que en este trabajo se ex-
plorará cuál es el fundamen-
to de las llamadas prohibicio-
nes de valoración probatoria, 
comenzando por definir y 
clasificar las pruebas ilíci-
tas, para así comprender -en 
lo que sigue- la denominada 
“regla de exclusión”. En este 
aspecto, se abordará la exten-
sión que dicha regla conlleva, 
analizando aquello que se 
conoce como la doctrina del 
“fruto del árbol envenenado”. 
Luego se hará un recuento 
de los precedentes jurispru-
denciales en los que la regla 
es receptada por la Corte Su-
prema de Justicia de la Na-
ción; por último, se concluirá 
-a modo de corolario- con las 
reflexiones personales que 
surgieron en razón del trata-
miento de la temática elegida.

Prueba ilícita
De ahí que algunos auto-

res dentro del contexto de 
la exclusión probatoria sos-
tienen que el concepto de 
“prueba ilícita” se enmarca 
dentro de la más amplia ca-
tegoría de “pruebas prohibi-
das”; de suerte que entre las 
primeras y las segundas exis-
tiría una relación de especie 
a género, teniendo dentro de 
dicha diferenciación que la 
“prueba prohibida” es todo 
elemento que contribuye a 
demostrar la concurrencia 
de un hecho a condición de 

haber sido obtenido violando 
o contradiciendo una norma 
legal o un principio de dere-
cho positivo, y por otra parte 
que la llamada prueba ilícita 
importa una noción más es-
tricta y rigurosa. De ahí que 
tengamos el hecho de que 
la concurrencia en cuanto 
al modo de obtención de los 
medios probatorios quede 
supeditada a que la norma 
o principio comprometido 
por la adquisición o la pues-
ta en práctica de la prueba, 
pertenezca a la Constitución 
o a los instrumentos inter-
nacionales a ella igualados 
en su jerarquía, y por consi-
guiente dentro del proceso 
judicial que se encuentre en 
curso las pruebas obtenidas 
sean consideradas como tal, 
y declaradas como válidas 
dentro del proceso judicial 
propiamente dicho, esto en 
virtud de que mientras con-
sideramos a la prueba prohi-
bida no ilícita configura un 
supuesto de “ilegitimidad” y, 
por tanto, entraña un “acto 
nulo”, la prueba ilícita pro-
piamente dicha implica una 
hipótesis de “ilicitud” y, por 
consiguiente, constituye un 
“acto inexistente”.

Tesis para la obtención 
de pruebas

De ello que surge la idea de 
tres diversas teorías – tesis 
– o escuelas que respaldan 
este tipo de procedimientos 
tendientes a garantizar el de-
bido cumplimiento en cuanto 
a la obtención de las pruebas 
propiamente dichas, tenien-
do como tales que:

a) Tesis restringida: Esta 
tesis como tal contempla que 
es todo aquello que pudiere 
ser utilizado para el descu-
brimiento de la verdad, lo 
cual debe de ser valorado de 

manera objetiva por el juez 
con el fin de que este pueda 
formar su convicción, pero 
teniendo como contrapunto 
que pueda resultar irrele-
vante el modo de su obten-
ción. Aquellos que defienden 
esta tesis o este pensamiento 
bajo la frase de que “el supre-
mo fin de adquirir la verdad 
ennoblece el empleo de cual-
quier medio, aun siendo este 
un medio ilícito” no se les 
plantea ningún problema en 
cuanto a los efectos reflejos 
de una prueba ilícita. O sea, 
si admiten y reconocen plena 
eficacia al material directa e 
inmediatamente recolectado 
de la ilegalidad, tanto más lo 
hacen respecto de irregulari-
dades oblicuas o indirectas, 
esta teoría a su vez no es to-
talmente aceptada en virtud 
de que se establece o deduce 
que puede existir una exa-
cerbada forma de ejercer una 
defensa o una forma de ejer-
cer una defensa indistinta-
mente de lo que se determine 
para tales efectos, en cuanto 
al modo probatorio propia-
mente dicho. 

b) Tesis ecléctica: Por otra 
parte, tenemos ya en cuanto 
a lo que se conoce como una 
posición intermedia, tene-
mos que esta se considera so-
bre que es necesario encon-
trar una solución que debe 
versar sobre el hecho de que 
se deba de en todo momento 
estar respetando los valores 
garantizados por las prohibi-
ciones probatorias en cuanto 
las mismas no limiten excesi-
vamente el derecho a la prue-
ba y a su obtención como tal. 
En esa línea, se estima que la 
solución a esta problemática 
puede hallarse distinguiendo 
el fundamento de las normas 
violadas – es decir determi-

nando cuales son las afecta-
ciones jurídicas a las cuales 
se ha caído por la falta o la 
mala operar de una u otra 
forma a la hora de obtener 
dichas pruebas –. Si la fina-
lidad de la prohibición puede 
obtenerse limitando la inefi-
cacia a la misma, son válidas 
las pruebas indirectamente 
derivadas – tal como lo hacía-
mos ver en el artículo sobre 
la prueba indiciaria – En otro 
caso son ineficaces, de acuer-
do a como lo propusimos con 
la primera teoría de la obten-
ción probatoria. Incluso pue-
de reducirse la ineficiencia, 
en estos casos, a los supues-
tos en que tales elementos de 
prueba no se obtengan por 
un procedimiento lícito. Res-
tringiendo o ampliando la 
validez, según se presume o 
no la sostenibilidad legítima, 
y considerando con ello que 
dicha obtención tenga o no el 
carácter de licito en todas sus 
formas y partes, y por ultimo 
tenemos a; 

c) Tesis amplia: desde este 
enfoque se concluye que, per-
mitir que la justicia, so pre-
texto de reprimir una infrac-
ción legal, se valga de una 
infracción constitucional, es 
abiertamente contrario a la 
prelación normativa del art. 
76.4 de la Constitución, que 
determina que “Art. 76.- En 
todo proceso en el que se de-
terminen derechos y obliga-
ciones de cualquier orden, se 
asegurará el derecho al debi-
do proceso que incluirá las 
siguientes garantías básicas: 
4. Las pruebas obtenidas o 
actuadas con violación de la 
Constitución o la ley no ten-
drán validez alguna y carece-
rán de eficacia probatoria.” 
de ahí que la operatividad 
propia de las garantías cons-
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titucionales priva de todo 
valor, no sólo a las pruebas 
que constituyen el corpus 
de la violación, sino también 
a aquellas que son la conse-
cuencia necesaria e inmedia-
ta de ella, descalificando así 
tanto sus quebrantamientos 
palmarios o evidentes, como 
los larvados o encubiertos 
que dan como consecuencia 
una mala utilización no solo 
de los recursos estatales a la 
hora de determinar la ma-
teria de investigación, sino 
que también de los actos que 
vayan en contra con la obten-
ción de estas pruebas como 
tal. 

En ese sentido, y tenien-
do en cuenta las tres teorías 
adoptadas y aceptadas para 
estos efectos, en el contexto 
jurídico, es esta ultima la de 
inmediata aplicación legal 
en cuanto a nuestro ordena-
miento jurídico, y como con-
secuencia de ello, el hecho de 
que la prueba que se ha obte-
nido no cumple con los pre-
ceptos obligatorios para tales 
efectos. 

La Profesora uruguaya 
Bemardette Minvielle ha de-
finido la prueba ilícita como 
‘’un medio de prueba obte-
nido fuera del proceso en 
violación de derechos cons-
titucionales, principalmente, 
los que integran la categoría 
denominada derechos a la 
personalidad”3, mismos que 
se encuentran regulados por 
la Constitución del Ecuador, 
de ahí que aquella prueba 
que haya sido obtenida con 
infracción de cualquier de-
recho fundamental, recono-
cido a nivel constitucional en 
nuestro país, ya sea directa-
mente o por remisión a los 
tratados intencionales sobre 
Derechos Humanos, no po-
drá ser considerada como 
una prueba como tal.

Una de las tesis así mis-
mas adoptadas por la doc-
trina tenemos que dentro de 
las reglas de exclusión pro-
batoria estas afirman que el 
valor factico de los derechos 
fundamentales desincenti-
vando la trasgresión de los 
derechos fundamentales de 
los imputados o de terceros 
por agentes del Estado, que 
en muchas ocasiones en sus 
procedimientos no ejecutan 
de manera correcta las ope-
raciones contaminando las 
pruebas, u obteniendo estas 
de manera ilícita. Existen 
motivaciones dirigidas a los 

funcionarios que ilegalmente 
hubiesen obtenido el mate-
rial probatorio, con el propó-
sito disuasivo de desalentar 
ese tipo de proceder, es decir, 
se controla judicialmente a 
estos agentes a fin de que 
en materia de obtención de 
pruebas se pueda “discipli-
nar la actividad de los fun-
cionarios en el cumplimiento 
estricto de las disposiciones 
constitucionales y legales”. 
En el caso Mapp versus Ohio 
(1961) la Suprema Corte es-
tadounidense declaro que 
el propósito de las reglas de 
exclusión es “compeler hacia 
el respeto a la garantía cons-
titucional mediante la única 
manera efectiva posible, esto 
es, disuadiendo el incentivo a 
descuidarla” Los protagonis-
tas de la regla de exclusión 
han surgido que solo exclu-
yendo la evidencia puede lo-
grarse que los agentes de es-
tado que obtienen las mismas 
de manera ilegítima puedan 
corregir dichas actuaciones y 
por ende se genere en el futu-
ro un trabajo donde se logre 
demostrar y probar una con-
ducta de manera correcta, 
evitando así condenas injus-
tas o libertades por nulidades 
sustanciales.

Pero a su vez es necesario 
determinar y dejar claro, que 
el “sujeto” a quien dentro de 
un proceso se le atribuye un 
grado de participación en un 
hecho delictivo, este viene a 
ser reconocido constitucio-
nalmente como titular de de-
rechos y garantías los cuales 
emanan de su condición de 
persona humana, los cuales 
a su vez se basan y tienen su 
piedra angular en lo deter-
minado en cuanto a su digni-
dad se trata, así como en su 
honor. De ahí que la Cons-
titución y las demás leyes le 
reconozcan – durante toda la 
sustanciación del proceso y 
hasta el momento de dictar-
se la sentencia – un estado 
jurídico de inocencia, y un 
estatus de no culpable hasta 
que se demuestre lo contra-
rio – tal como lo establecí 
en un artículo anterior – de 
ahí que la única forma legal 
para quebrar ese principio de 
inocencia es la prueba, y con 
ello la importancia sustancial 
dentro del procedimiento pe-
nal, así como de los demás 
procesos judiciales donde se 
pretende demostrar una res-
ponsabilidad de cualquier 
índole – sea esta penal, civil 

o administrativa – en don-
de la obtención de manera 
fehaciente sobre la legali-
dad de la misma sirva como 
hilo conductor a demostrar 
una responsabilidad, pues-
to que cualquier tipo de in-
observancia a las reglas de 
obtención de la prueba más 
allá de considerarse como 
ilegitimas también son con-
sideradas como parte de una 
vulneración de derechos de 
tipo constitucional.

Carga Probatoria
Ahora bien, para aterrizar 

ya sobre el final del presente 
artículo, es necesario igual 
destacar varias cuestiones 
esenciales, de acuerdo a lo 
que determinan varios au-
tores en cuanto a la carga 
probatoria, su aprobación 
y los aportes que esta tiene 
para con el proceso judicial 
propiamente dicho, de ahí 
que teniendo como base fun-
damental que la noción de 
prueba hablando como tal 
en términos generales anali-
zamos que esta tiene que ver 
con “aquello que confirma 
o desvirtúa una hipótesis o 
afirmación precedente”4 
de ahí que según otros doc-
trinarios como por citar a 
Eduardo Jauchen5 tenemos 
que la prueba se entiende 
como el conjunto de razones 
que resultan del total de los 
elementos introducidos en el 
proceso y que le suministran 
al juez el conocimiento sobre 
la existencia o inexistencia 
de los hechos que conforman 
el objeto del juicio y sobre el 
cual debe decidir. 

En un sentido más preci-
so y de acuerdo a lo que esta-
blece el maestro Lino Enri-
que Palacio6 este a la hora de 
definir a la prueba, lo hace 
como el conjunto de actos 
procesales cumplidos con el 
auxilio de los medios previs-
tos y autorizados por la ley, 
encaminados a generar la 
convicción judicial acerca de 
la existencia o inexistencia, 
la veracidad o la falsedad, de 
los hechos sobre los cuales 
versa la imputación.

De ahí que en base a esa 
obtención de manera efi-
caz, esta – la prueba – debe 
de observar los principios 
de veracidad y relevancia 
teniendo como base funda-
mental que “El dato proba-
torio, para ser tal, deberá ser 
relevante, es decir, poten-
cialmente idóneo para gene-
rar conocimiento acerca de 

la verdad del acontecimiento 
sometido a investigación”7, 
esto quiere decir que a más 
de la materialidad de que de 
por si aporta la prueba – al 
referirnos de materialidad 
es de que la misma de por si 
existe – debemos de ver si 
esta cumple con los criterios 
de veracidad y de buena ob-
tención para con ello llegar 
al punto esencial como lo es 
la relevancia que esta tendrá 
dentro del proceso judicial 
como tal. 

Haciendo hincapié una 
vez más a lo que en líneas 
anteriores establecíamos, 
sobre el sistema de derechos 
humanos reconocidos a ni-
vel internacional, teniendo 
como base que el artículo 11.1 
de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 
establece: Toda persona acu-
sada de delito tiene derecho 
a que se presuma su inocen-
cia mientras no se pruebe 
su culpabilidad, conforme 
a la ley y en juicio público 
en el que se le hayan ase-
gurado todas las garantías 
necesarias para su defensa 
así como los ya menciona-
dos artículos 14.2 del Pacto 
Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y 8.2 de la 
Convención Americana so-
bre Derechos Humanos los 
cuales se expresan en idén-
tico sentido, al momento de 
establecer sobre las formas 
de tratar al procesado, así 
como de las pruebas que se 
puedan obtener para ese 
proceso judicial como tal. 

Principio de inocencia
De ahí que tal como lo 

hemos venido expresando 
en líneas anteriores, la pre-
sunción de inocencia como 
tal, tenemos que es un pilar 
fundamental sobre el cual no 
solo versa el principio de las 
garantías básicas del debido 
proceso, sino que a su vez se 
asienta el ordenamiento jurí-
dico en un Estado democrá-
tico de derecho esto implica 
de que toda persona que en 
algún momento fuere acusa-
da de cometer un delito o se 
quiera imputar algún tipo de 
responsabilidad de índole ci-
vil o administrativa, va a ser 
considerada inocente y que 
no tiene responsabilidad al-
guna durante el transcurso 
del proceso jurídico como 
tal y esta situación o esta-
tus cambiara hasta tanto se 
pruebe su culpabilidad me-
diante el dictado de senten-

cia firme. 
Este fundamento nace 

de que el estado de inocen-
cia radica en cuestiones de 
seguridad jurídica y en la 
necesidad de garantizarle a 
toda persona que sea some-
tida a un proceso una segu-
ridad de que sus derechos no 
se verán vulnerados, y que 
no será condenada o deter-
minada una responsabilidad 
en su contra sin que existan 
pruebas suficientes en su 
contra, garantizando así este 
principio de inocencia, y por 
ende respetando en todas las 
instancias las causas de ob-
tención de los medios proba-
torios.

En conclusión, podemos 
manifestar que la prueba 
sirve “para volver atrás”, 
ya que con ellas podemos 
reconstruir los hechos que 
se ventilan en el proceso y 
esto con el fin de que el juez 
en su calidad de garantista 
del proceso pueda como tal 
dictar una sentencia acorde 
a la realidad de lo sucedido, 
y acorde a las pruebas que 
se han aportado dentro del 
proceso ya que sin el soporte 
de la prueba, no es posible 
concebir una correcta ad-
ministración de la justicia, 
ni menos poder determinar 
o no una responsabilidad de 
cualquier índole.

Recuerde el lector que 
todo aquello que no se en-
cuentra debidamente proba-
do no existe en el mundo del 
proceso y por ende carece de 
toda eficacia probatoria en el 
mundo jurídico.

Yandry M. Loor Loor
Yandr yloor yl_97@hot-

mail.com 
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